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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA XELTA SA. 

CAPMTAL AUTORIADO: USG). 1.600 

DOLARES LE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. — 

  

CAPITAL. SUSCRITO: U3s/. 200 

POLARES DE LOB ESTADOS UNIDOS DE 

ARÉRICA.—— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuacldor, el dia de hoy, once de diciembre del dos mil, 

ante mi, ROCTOR FIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGÉSIMO de este cantón, comparecen, los señores, ALDO 

DAVID ARAGUND! ALVAREZ, de estado civil casado, ingeniero civil y, 

CARLOS ARTOSO LEN AYECHELLAS de estado civil casado, economista 

Los comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en consecuencia 

capaces para obligarse y contratar, a quienes «de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como 

¿ queda expresado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de constitución y estatutos de la compañía anónima 

XELTAS.A. así como las declaraciones que hacen de ella y 

que se encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
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ALVAREZ, de estado civil casado, Ingenlero civil yl ARSS ANTOR 
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LEON AYECRLAS, fe estado civil casado, ecónorpista, por sus proplos. 

derechos. .- SEGUNDA: EXPRESIÓN DE YVOLUNTAD.- Los 

comparecientes mencionados en la cláusula anterior, manifiestan 

que su voluntad es la de fomay una compañía anónima 

bajo la denominación XELTA S.A.,/ y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación se detallan, constan el 

objeto social de la compañía, su capital, forma de pago, 

plazo, administración y en fin, todos” los requisitos exigidos por 

la ley ecuatoriana.- ERTATUTOS POCIALES DE LA COMPAÑÍA 

XELTA SA.- CAPITULO prmeno: vom HACIONALIDAD, 

DONHCHIO, OBJETO Y ¡PLAZO ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, Z 

: MACIONALIDAD, DOMICILIO y “La compañla se denomina XELTA/ 0 

SA, . con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

pudiendo establecer agenclas oO sucursales cm” o fuera del 

territorio  nacional.- ARTICULO SEGUNDO: Lá comp apta podrá 

dedicarse al desarrolla y explotación agrícola on todas sus fages, desde el 

y 

- enelextranjero; al desarrollo y explotación ganadera en todás sus fases, su 

- comercialización tanto nacional como internacional. La'industrialización y 

comercialización de productos agrícolas y pecuarlos, tanto en el terreno 

* nacional como en, el extranjero; * la captura e industrialización de productos 0 
Y 

-del mar, de los ríos y lagos y su comercialización; la' instalación de 

laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras especles 

bioacuáticas; la construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea 

para el consumo humano, vegetal o animal; “a la instalación, explotación y 

administración de supermercados; podrá adguhir* en propiedad, 

arrendamiento o en asociación toda clase de plantas iridustriales; ya sea E 

- para empaque, envasatniento o cualquier otra forma para la comercialización : 
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roductos del mar, de loz los, agricolas, pecuardos, lextles, cerámicas 
E 

sirucción y mantenimiento de toda clase de edilicios, vivien rs. 

te*sidenciales, centros comerciales, ¡ondominlos, alicia industriales 

efectuar proyectos de desarrollo urlyano o rural, pudiendo celebrar contratos 

con sociedades 0 empresas privadas, públicas y semipublicas, a la 

construcción de tada clase de obras civiles, coma caoreleras, puentes 

arropuertos, terminales terrestres, puertos inarilimos y fluviales, y demas, 

fabricación y comercialización Ae hielo en todas sus ES ada 

industrialzación, propesamiento y comercialización del agua, selección y 
E 

evaluación de personal, servicio de computación ypfocesamiento da datar 

ventas da equipo dle computación, suministros, periféricos, soporto (éenicar 

procesamientos lécnico y ofros; prestación de semicion cea do amó. 

eorpotarias, personal semi calificado, técnicos en espect mlor y porros 

colificado en genctal: prestación de servicios de procegatlniento de datos 1on 

eyuipos propios o alquilados; anábsis, desarnollo, implementación de 

sistemas de preslación de servicios de compulación y clochonicos. dmpracda, 

exportar, comprar, vender, distibuir y comercializar Sjabralus. OGuiput Y 

demás bienes para Uso médico, dental y de laboratorios, niesiuitias, 

cusméticos. productos quiéiiica $. úliles de oficina. bienes que se 0. eden 

en fenelerías. elecltodomésticos, libros. follelus, po ya demás bienes 

que se expenden en librerías y bazares, autos. automoviles, máqumnmas 

Maquinabas. Sus Accesorios y repuestos, equipos e instumentos médicos y 

quirdigicos, medicamento de uso humano, area reactvo de labesaloruos 

malenñal de curación, equipos de radiografía, equipos edontolvdicos y 

muebles e implerientos de uso hospilalatio en general. exprnpo eSperial 

 



contra incendio. Suministro para poo equipos de Óso idad lanlo puta 

domicilios, empresas, Megocios e indusbias, de toda chato ee 

náulicos y de implementos y equipos para la bosca y la constucción di- 

barcos; madeja Y bálsa ya como mataria ¿fálma o manufacturados y 

estrucimada, — teléfonos, — cables, tedes y  centiales  tolefunica. 

instrumentos de música, artículos y Utensilios de oca. actores 

motocicielas, lanchas, motores nuevos o usadas; — juquieles y juegos 

infantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial 

equipos de seguridad y protección industiial, productos diolótr px parir 
. 

de imprenta y «ue repuóstos, así como de sy materia ein, printer one: 

productos de heno, de acero, productos alimenticios puro ed remertrra 

himaro, animal e vegetal, artículos y hienes para la e lnerfargo rete 

mecánica y  trvtil, de edtuipos y sistemas da comunicación y 

telaramunicaciones, ae eamo de seguridad induetial; toda store de 

ropa, prendas do vestir nuevas o usadas, tejidos, hifas pate ao po e 

artículos enpevas en fa rama de la joyeria, Pohidas alesbitfeas y pujoo” 

gaineconas, prodhtos de « ucIa, , Pleles, productos de confiloria, riebr to 

virhios y cristal, et t:odomésticos, bienes y maquinarias para do pemvtreio 

Cora 
de obras civiles. perfumes, aviones, avionetas, helicoj! mer. y + 

getonaves y sus accesorios y sepuestos, buques, barcos. omppeims 
A 

mayores y metoics, dar seíViciós iratllimo., y porluatios y cio 

clase «le naveunción de mar y tlos. inclusivo de lin. tiigorarto, 

o 0 
depuilivis, Máxpiias y 'imaquinatias paua la imdustila Y la apro. 

aparalos bopog alos, msbumentos de óplicas, aparalos y sumo do 

elecbónicos, articulos de cerámica y cordeleria, producto: atiniucad a e, 

equipos de sociiudad; fomentará el huismo nacional ya 01 e condir te. 
r 

Jas Iolas Galápaiios y el turismo inlermaciólial mediante la instalación v 

achnimsl¿Ción de agencias de viajes, holeles. mmolfeles,  tesfisi artis.
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investigaciones «de mercado y comercialización tanto en el país como en el 

exbanjero: al hansporle de carga, mercaderla y pasajeros por Va acres, 

fuvial y terrestre 3 través de terceros; dedicarse a la publicación y 

comercialización nacional como internacional dé. toda clase de obras 

informativas, científicas, culturales, deportivas, literarias, ¿utinticas y de 

cultura ener a la difusión mediante publicaciones «de fotos, reyistan, 

escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como-equipos propios a 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de programas: ala instalación 

0 y mantenimiento de teléfonos, cables, redes y centrales tefefénican: nta 
£ 

instalación de boticas y comerci Ización de produdios que se 

expenden en las mismas; ala na pesquera en todas aus fases ento 

es, extracción, procesamiento y comeicialización de, Aoda clase do 
o “ 4 

productos del mar y de los rios; “construcción y explólación de criadores 

de especies bioacuáficas, a la transformación y comercialización de los 

mismos. compraventa y alquiler de barcos, vell tos” tenestros, 

embarcaciones maritimas y fluviales. alas A propias de la 

minería 2n sumás amplia aceptación, de tal WA que se podrá dedica 

  

a la prospección, explolación, adquisición, exploración, al procesamiento e 

indusbialización. beneficio o' concentración, fundición, hansporlación y 

” comescialización de toda clase de minerales, de metales fesmosos y no 

ferrosos y canleras y demás parámetros en el desarrollo minero en todo el 

temnmitotio nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho 
A 

minero dentro y fuera del pais. También tendiá por objeto dedicarse a 

explolar minas. canteras y yacimientos, arenas. arcillas o    

tn
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minerales ferrosos y no ferosos, así como efectuar estudios de localización 

o trabajos de cateo de los mismos, o de extracción o pinificación de 

sus productos. — También .lendiá por objeto  deduaise a la 

comercialización. industialización, exportación e iinpartación de toda fino 

de melales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera 

de sus fuimas manufacturadas y estruecluradas, por cuenta proprio de 

terceros. La compañía podrá impornar, comprar a aneudar imadquinaa 

liviana y pesada, para vehículos livianos y pesados, a la teparación q 

motores, rectificación de cigúeñiales bloques de motor, cahesotaes importe 

repuestos nuevos o usados, a la explofación minera y sus dervados 7d 

instalación de gasolineras para la distribución y comercialización de gposemo 

diesel, gas y demas derivados de petróleo: a la instalación a tsenicentns 

para ta comercialización y distribución de toda clase de llantas, nos y demas 

accesotlos para repuestos y vehfeulos: fa construerión da plantar 

procasadoras de >imentos y de productos ya cean para Ol conaguna portes 

anmmal o vegeota!, bares, discotecas, conisarnalos, bazares nolacpeos + 

la aclividad merca fl como comistonisfa, infermediatla, predator 

representante de pursonas naturales y Jurídicas; la compraventa, permito 

par cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de paridpacinas, 

de compañías limitadas: a ser distribuido. agente. tenresenta;” 

comisionistas de personas naturales o juridicas, nacionales O ext 

cuya aulividad tenga relación con este objeto social. Pod ejoiner tes 

actividad industial. comercial y de inversión rélacionadas const ote 

para el cumplimiento de su obisfo la compañia(podrá tealizat lados dos 

y conlitatos permitidos por la ley, así cono asocidise con 04.1 eun : 

constitidas o por constituiese - FURTIONA La Ea Ta; 

TIRA LA El plazo de duración de da tonada es 

y el dde cincuenta años contados a pan de la fecha de inscrprios
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presente  conttatu en el Registo Mercantil. El plazo .podiá 
Y 

togaise po decisión de la Junta de Accionistas; ta “compañia 

odiá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en 

   

   la foma y condiciones señalados .en la Ley de Compañías - 

ZATiuULO  A2siuiiDO: CAPITAL, ACCIONES LA BAIOMBTES 

ARTICULO — CUARTO: CARÍTAL AUTORIZADO, UAT aa , 

PAGAPO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL / 

SEISCIENTOS DOLARES_.DE LOS ESTADOS —UNIOS DF 

NORTEAMÉRICA El capital autorizado no puede ccoo dos veros del 

valor dol capital suscrito. El capital susciito della compañía on de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE pos ESTADOS UNIDOS D* 
NORTEAMÉRICA , dividido en  ochocientas y facciones ordinarias, 

0 nominatwvas e indivisibles de un dólar, He los Estados Unidos an 

Norteamérica cada una. El capital suscrito es el rue determina ta 

responsabilidad de los accionistas y consista en la parte de capital que carta 

/ 
accionista se compromete y cojísisto en la A capital que cada 

. acciunista se compromele a pagar en los futuros áumentos de capital que 

/ 

ratico la compañía, sujetándose a los términos o la Ley tos 

Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagadotdo la compañía 

es el que se halla cf:ctivamente eñtregado a la compañía por los accionistas 

o cubicilu en cuamuiera de las formas previstas pot la Ley. Lanesponde < 
Py 

la suma de DOSCICHN OS POLARES DE LOS/ESTADOS UNIDOS DL 

  

NORTEAMÉRICA. pada título podrá contengi una O más accioyíes, las 

acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán fihadas por el 

/ 
Presidente y Gelente General de la compañía. Cada acción liberada 

contieie al accionista el derecho. de un vola en las AD y 

resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas - /A20H:56:* 

Gs a ACI Y TÍTULOS. - Las acciones,   



/ | — 
numeradas dey/cono, cero, cero uno al ochocionlos pudienmio un 

o 

mismo  lilulo representar varias /acclones ARTICULO SEXTO. 

PROPIEDAD DE ACCIONES compañía considerará propietatio. 

de las acciones a quien aparezca cumo tal, ey el Libro de 

Acciones y Acomnistlas, cuando haya varios quelarios de uma 

tnisma acción, nombrarán un representante Coplún y dos puespue lara 

tesponderán solidariamente frente a la, compañía de Las obdipacaa res 

que se detiven de su condición ag socios - Min diia of 

A A En Capital «da la TN ETA 

aumentar por tasación de la Junta General de Arecibo ae É 

arciones serán de um odólar de los Estados Unidos de bordean oa 
Y 

cada uma de elas y sólo “se entregarán A sus eumernpraror mv 
£ 

vez pagado su voor 09 podrá lograr el aumenta de eapital vo 
e Y 

aportación que hagan nuevos socios, por capitalización 47 pornonuos 

y por cualquier otro medio permitido pa ta dos a mA 

: 3       

  

Ce. pompa rr 2 Tas. aprós ne Tru poa 
— 5 ba e 

Los Ubailoo ¿hn a echos 

   

    
- 

serán firmados por cl Presidente y Gerente GruYo dao to 

compañía ATUITULO  PÉYERD] PQUATAON odos oe da 

Todas las acciones pagadas de la compañía, gozan de iguvoa 

docchos y privilegios. ARTICULO DÉCIMA PERDIDA, A 

O DIITRAECOIó: Ey caso de pérdida, deterioro o destungión 
f 

s : _ $ 
et y 3     les tilulos de las acciones, se emilián nuevos titulos 

los ántenores, a costa dd eresado. En este- Casul 

lífulus se eniivdn previo aviso que se pybficauná en tino de 204 

diarios de viyor  ciiculación en domicilio prncisal Ade DA 

compañia por tes días consecutivos después de tiemiy dias «6 
Y 

la ultima — puisicación, Sempre que no hulsere fo obasición 

» 
oso mes os apa e, ea 4. e. o . 

A 3% 45d 5 dar.i A 80: 4 Y CESIÓN ( Y E Pa qa, o . 4
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AECINAZS.- Los proplelativs de tonos nominalivas — que pol 

cualquier tmolivo las cedan o ttansfieran, deberán dar avísa de 

inmediato, al representante legal de _la compañía, para 

cumplimiento de do dispuesto en la a Compañías y paa 

tener en cuenta el propietario de las nec se lo dispuesto 

  

£ 
Y 

.* en el articulo * Sexto de estos - eslalulos.- uta ia 

PUC: a DERECHO A VOTO.- Gada accionista lendiá en las 

Juntas Generales, derechos a volo en proporción al valor pagado 

de sus propias  acciones.- C CAPITA A Y ia 

pS TRACIÓN (ÓN REPRESENTACIÓN. Ar Prieta» 

e VERCEDO.. ÓPGANOS REPRESENTAJIVOS - a compañia estará 

E " Vumomat por la y Anta General ¿de Arcionistas y administran 

por el Presidente/” y por el Gerente no según lan 

A atribuciones que a cada uno se concede A Ina presentes 

” e Aa A Ya sz 

"E NS A Ae, A ostatutos.- AURORA DECEO CUINA Saw 

STR. La  Juma General de Accionistas, formada per der 

- socios legalmente convocados M reunidos es la suprema auferiial 

/ 
gubernativa de la compañía. En consecuencia, las decisiones que 

tomare. obligan a todos los accionistas, aún cuando no hubieran 

bo ] 
concunido a las sesiones A 0 habiento concunido 

hubiesen volado en  contta; dichas decisiutes Wo  podidn sei 

revisadas sio por da propia Junta General, salvó el derecho de 

  

uposición  cotisignado en Jos articulos dusclentos / cualenta y 

nueve y doscientos eicuenta de la Ley de Compañías - 

EAN 4 Ud. CLASE mala. ¿.. Juntas 

Generales podián sér ordinarias O exttaoidinarias, las prímeras se 

reunsán duvante el primer trimestto de cada año. pita conoces 
   

   
informes de administradores. balances, cuentas de pón 

PE 
e



A 
r el Presidente o el Gelente Generalí mediante avisu que seta 

publicado en uno de los Diafús de mayor ciculación en el 

domicilio pincipal de la códipañla; y con anticipación de echo dias 

al menos, «el día de la reunió Ll Les Juntas Generales 

Extraordinaias se relmián en A lienmp pen crisi del 

Presidente O del Gerente General o a pa acciomustia qye 

representen por lo menos, el veínticinco por ciento del capital 

social y en los demás casos señalados en la Ley, resparto a 

la forma “de hmcer la convocatoria se estará y lo depuesto «» 

esto mistro arti ho.- BNTICIULO DÉCIMO ATV (0 paras 

VPAVERRALFAR.- fla Junta General se entenderá convoca y 

quedará validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dnnirn 

dal territorio nactlonal para tratar cualquier asunto, slampra inn 

esté presente todo el capital social pagado y los arciamietar ya 

so3 personalmento, o por medio, de aporlerado con cama pode + 

poder erpecial, trienas debera suscribir el Acta ebtijatoriae car, 

aceplando por unanimidad ha celebración — de la Junta y c+ 

resoluciones. ARCELO DÉCTAO  SÍPTEO PERNTUTTTA f 
A las Juntas Cenerales concunitán los socios personalmente 4 ;+-1 

medio de sepsesentantes, en cúyo caso. la 1opresentos len 

bs » 
6, .) confemá por escrilo y con carácter especial pm vih 

19 sen que eltepiesentante tenga poder A vu lo 

ARTICULO ¡ECTMO GUTAVO: arÉnaas (El quí de 

constitución de la Junta General será el Que tepir seme qua 

menos la emi del caplal pagádo de la compañia al lisa +». vis 

las pimera cuvuvocaluria, si se lralare de segunda convocatoria  hedio 

nuímum con «el número de accionistas presentes, sabiendo prevenise 

Hu 

N 

” ganancias, beneficios, nombramientos, debvendo $e cunvucadas pol
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la conespondiento ( comvocalora 

   
   ciicunstancia  ¿£ñ 

” L, a MICULO DUCINO ÓGECRO: GROSA ESTE LEA 2 Para que 

Junta General e Ortraria “o Extraordinaria fueda acorde 1 

validamente la prorroga del plazo, de duración de Ja. compañía, 

el aumento — disminución de capital la transformación, fusión, 

disolución anticipada, reactivación de la compañla en proceso de 

liquidación y en general, cualquier modificación a los estatutos, 

habiá de concurmr a ela la mitad del capital pagado en la 

Primera convocatoria. En segunda convocatoria haliá de concurra 

la tercera parte del, capital pagado. Bastará con el número de 

accionistas presentes en tercera convacalaria - EPIA 

MR: PREDIDRNVE Y SECRETARIO. YA Juntas Generator 

serán presididas por elPresidente de la  compañla A falta 

de Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o a cpiien 

ellos, en £se momento, designen, quien presidiá la junta Sa 

nombrará on da misma  freumón un Secrotaje. "tt 2 
E A 

Par DESTA aca ra . . - 7 WMISÉDNMO PINTO: MAYenít.- Lás resoluciones de da Jumta 

General se tomarán por mayoría de votos del capilal juejrdo 

concunente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría: ARTMIULO MOÑODTD REG: 

Alo iia ses DE LA JUSTA SEIICAAL.-? La Junta Genoral 

tine atibuciones para decidir todo asunto pertinente a los neyucios 

de la compañía, sliempie que no se opongan «a la ley y a 

los presentes estatutos. De manera especial, son sus abibuciones 

a) Designar y remover libremente alPresidente y al Getenle 

General y fijar sus remuneraciones. b) Conocer y aprobar los 

informes. — balances y cuentas, inventarios, que mresenteran 

anualmente el Presidente. el Gerente General y ot 

h
e
 

ba
e 

 



la compañía, €) Nombrar un Comisario Principal y uno suplcute, 

d) Dispuner sobre la constitución de  teseivas «specialos.- €) 

Resolver  sobie el destino que  s e daláá. a las ulilidades 

anuales. /f Autuiizar gravámenes o prendas sobre bienes musisdes, 

asi como aulotizar gravámenes o enajenaciones sobre inmuebles 

de la comparía- q) Acoidar los aumentos. reducción o teinlecmas 

de capital social.- (h) Prorrogatr o testing el plazo de dure ión 

de la compañía, i) eformar e 

estatutos. - j) VLisponer que se estable 

administradores en caso de ser estas 

Presidente y al Gerente Genetal el 

interpretar dos presentes 

zcan  acclones conta des 

necesanas.- k) Antoriznan 

otorgamiento ds pages 

generales - 1) Nombrar huidadores cuando llegue elo cama do 

hacerin.- (1) Resolver toda controversia que por  dorecti putero ses 

le corresponda en su calidad de órgano supremo 

ta compañla; y, m) Cumplir en fin, todae aqueflar armo 

que por estee estatutos O pot n 

estuvicien asignarias.- ARTICULO VEEOURS 

COEFIAR.- Las actas de las sesiones 

amobarse en la misma reunión y 

Presidente y el Secretario; dichas actas 

en hojas nicviles foliadas con numeración sucesiva Y Coniunus Ñ 

iubiicadas Una per una por el Setretal 

A AS — > OEA Y 

RA A 4 teatdirmainla 

Presidente será nombrado por la Junta 

ser accionista de la compañía; durará 

y pubha ser indefiidamente reelegido 

plazo pata el cuasi fue elegido, se 

214S rl DEM ma FN 2 Y 

mito de loo toy Ce 

ERP ” / 

de Junta Conmaalo prebáno 

serán  fimalas por ocio. 

serán esciilas 3 mp 

   
   

  

lo.- ARTICULO Yigts 
EL dr ta Ln o tn e 

Genenlál, podá. set ou no 

CÍNICO AÑOS en st Cir 

en caso. que denia: 

pronogaran sis hunicics 

hasta que sealdegalmente reemplazado o  teelegido manteniendo 

12 

gubaip ago cta 0 

A 
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incólume sus atilbuciunes. Son sus atribuciones: a) Cotivocat 

y presida las reuniones de la Junta General. b) Susctiibir, 

conjunlamente con elGerente General, los titulos de las acciones. 

c) Leyalizar con su fimma, conjuntamente con la del Secretasijo, las 

actas de las juntas generales. d) presentar anualmente a la 

junta o cuanto ésta lo solicite, un infome de las actividades y 

situación de la compañía. e) Reemplazar, sin perder su calidad 

de Presidente, al  oxrente.General a falta temporal, 0 

permanente, hasta que se designe Gerente General: 1) Ejercer dan 

demás afribuciones y cumplir los deberes asignados a él en tos 

estatutos sociales, así como cumplir las obligaciones señaladas 

para las adinmistradores de la Ley de Compañías - Arras 

As UNIT DEL SRPENTE JE ATRNONSana 

.?
 pe Ss 5 ¿ 3 Cee En- El Gerente General és ta autoridad ejecutiva «lo 

la compañía, será elegido por ta Junta General para un perfoda 

  

    

  

dcAciico añog, pudiendo ser indefinidamente reslegido y podrá ser 

o no ció de la compañía, en caso que termine el perlodo 

“para el que fue elegido se prorrogarán sus funciones hasta que 

sta legalmente reemplazado o reelegido, manteniendo todas sus 

iones. Son sus atribuciones y deberes: a) Ejercer la 
PPM 

atríluc 

repiesentación legal de la compañía, tanto judicial colmo 
cs a 

  

extrajudicial, com amplias aliibuciones dentto el maico legal y 

estalulario.- b) Administrar los negocius de la  cumpañla.-  c) 

     

   

Manejar sus fondos, abrir y mantener cuentas cortienje A 

. A E operaciones bancarias de tuda clase. recibir, compila, -vemjer. 
¿3 2 

3 
leahzar en fin cualquier operación, acto o contralto. yconllca A 

ñ ha GF Ey 

WMeLS ¡us 
      

         
     

teuniones «de Junta Genetal de Accionistas.- 
    

    a 

comuntamende «cm el Presidente dog titulos de lae acciones. f



  

Y ” 7 . A 
Presentar conjuntamente con sy/Ínforma el mn, anual de 

A 

pérdidas y ganancias, la froforma de distibución de tullidades 

o dividendos « informar sobre la marcha de la compañía 4) Cuida 

bajo: su responsabilidad que se lleven adecuadamente los libras de 

contabilidad, así como los demás libros exigidos pm la Ley. th) 
/ 

Presentar proyectos de Reylamentación de-los presentes estalutos    

     
para aprobación de la Junta Genera e, lyEjercer las demos 

atribuciones y cumplir los deberes (que le comesponden en razón 

de sus funcinnes, conforme a estos estatutos, a lan tenalunio.r o 

   
de Junta General y a las  disposicióánes de ti Loy de 

Te UT Compañías. - “ATIULLO  VIGÉSMAO 

Eprgies3a - En” el evento de concluir el pelfoda pora locos 

fueron efegides los reprersntantes y funcionarios de 41 eampañis t 

continuarán en e cargo con óctas las obibucionos E 

deberes hasta que li Junta General nombre a *03 tmrenmitiazantos, 

salvo Ins rasos de destitución previstos en la Ley ¿“2 

mmm IEA AITOR CIÓN MIA 
$ Urea s- 

  

nombramientos de los funcionanos que conesponda haver a 117 

Junta Seneral, los “extenderá el Secretario y Cro la Jena ; 

correspondiente... SATICULO —WMICÉ2MID Vamo: 7 

A Lal Junta General nombiaiá un Comisatlo Pitiupalo,, 

uno. Suplente, con fas funciones establecidas en la Ley * 

Compañías, durado Un año  ensus funciotmres, pudiendo +! a 
. 

indefinidamente  ¡eelegidos; su obligación principal será da da 

presentar a la Junia General Ordinaria, un informe sole el estais 

económico y finamiero de Ja compañia.- Laso] A 

ESGUTA RLLCIÓR DE A OOAPATA. La compañia se 

disniverá  ardes dos tiempo previsto en estos estalios cuado la
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ACEBTAEZ, ha susciito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de cada una y ba pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, oslu es la cantidad 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÓRTEAMÉRICA y 

el señor CLÍO AÑO Ri LEG AVECILAR ha susciilo cualtor ett 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada tma y ba pagado «1 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORIEAMERICA 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integracion de Canal 

que se adjunta El saldan lo pagarán en elo piaso de qm. 

año, contado a. partr de la ingcriprión da neta metes io 

e 

en el Registro MerTCantil.- JUBII Qe 

tOnnasra ro 
( evpresamente facultado elf Abogado Piero Ay 

> 

  

que (Aa nombra y en Representación de lor fheiodas- 

la compañía XELTA SA. feoco todos los frármtor aero 

rs pri o coto ra 

hasta fa tegalización de oeste contrato 

MAqegue uste, señor Motatio, las ditáa ARTES det 

para ta validez y fimeza de fest escritura. Aberdeen 

Aycat Carrasco. Registro número tres ínil quinientos autoria yoo 

HASTA AQUÍ LA MINUTA  QUI/ QUEDA ELEVADA 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE MAMA: 

LOs  OTCORGANTES.- Queda agiegado el comtificado de 

lnlequación de  Capital- Lelda esta esciílura de precio a 

a los comparecientes y en altavoz, por mi el Holaa, Guaro 

compareciciles la aprueban cn lodas Sus pales, vv dlls, 

 



   

  

las ¡eseivas, 0 por fusión y .-en los demás casos 

blecidos en la Ley. En caso do- sisolución anticipada la ¡junta 

general nombrará un kquidador són las facultades que concede da 

ley.- . CAFINULO — CUARTO. DISPLADICIONDR GER RS 

ARTICINLO TRIGÉSAEO: EJERCICIO ECONÓRICO.-/€ El ejercicio 

económica de la, compañía será el del año ralendarin- 

A ¿ PRIMERO: RERESVA /8temecó aa 

asignara por lo menos, un diez por ciento de das — tntilicdcredores 

liquides de cas gjercicio econámico . para la constitución * eñorl 

tondo de reserva legal hasta que éste alcance porto  menna 

el cincuenta por ciento del capital coca ARTICULO TRIGFSIMO 

SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.-4 acaso la compañia raras 0 

establecer una reserva especial, /, ésta deheráa  +er apeabarda mm 
/ 

Jura General, pudiendo e Gerente Gencral, A pedido do la imita, 
. , . 

reglamentar todo lo referente Á esta reserva 2LRUTMD 

TMSÉSNIO TERCERO: SuECción ELA  LEY.- En brida do 

que no estuvicro// en los estatutos, lo aplicarán las difposiciongs” | . 

de la Ley de Compañías /y otras en lo que faro pertinefíie.- 

ARTÍCULO. TRIGÉSTIO [PUART 2 IGUALDAD DE DISTENo.- 

Ninguno de los socios fundadores se reseiva derecho personal 

alguno, plemio, corretaje o beneficio especial. quedando prolibido 

la sindicalización de acciones.- ¿CiAVG SJL al 

SECLARACIONES. - Los accionistas fundadores de la 

compañia XELTA SA, hacen las siguientes declaraciones: 

UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la Compañla ha sido suscita 

y pagado de la siguiente manera: el señor ALIADO Aida ARI 
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BANCO DEL AUSTRO 

Su Banco de Apoyo 

  

Cestilicamos que hemos recibido la cantidad de US$ 200.00 (DOSUIENTOS DOLARES 
CON 00/100 — ) que corresponde a la aporlación secibida eu depósito pa la cuenta de 

INTEGRACION DE CAPITAL — dela compañía en formación que se denomino : 
XELTA S.A. 
Dicho aporte correspunde a las siguientes personas: 

] 

ALDO DAVID ARAGUNDI ALVAREZ US$ 100.00 
. CARLOS ANTONIO LEON AVECILLAS US$ 100,00 

arrendar 

US$ 200.00 

Este deposito, de no ser retirado despues de los 30 días contados desde la fecha de emisión 

del presente certificado, devengara el 3.00% de interés anual, el cual se lo pagará el día del 

reembolso, conjuntamente con el capital respectivo, 

El valor correspondiente a este certificado. más los intereses si es del caso, serán puestos a 

disposición del Adwinistrador de la nueva compañía, lan pronto se reciba una conumicación 

de la Superintendencia de Bancos o de Compañía en el sentido de que se encuentra legalmente 

constituida o domiciliada y previa la entrega al banco del nombramiento de Adariristrador o 

apoderado debidamente inscrito. . 

Si por el contrario, no llegnra n efectnn: se In constitución e domicilinción de la compaítla, o si 

desistieran de ese propósito, las pareonas que constan en este certificado. tendran derecho al 

reembolso de estos valores, previa la d-volución al Banco del original de este certificado y la 

presentación y entrega de la mutosiznción otorgada pa el efecto por el Superintendente de 

Bancos o de Compañias. segin corresponda 

Guayaquil, DICIEMBRE 08 DE 2904 , 

Mentanieste, 

PLBANCO DEL AUSTRO S.A. 

   
MEY-Oy UM VEA



“ + cumplimiento da lo ordenado en la Resolución Número 

. ¿ dictada el LL, he LOLAL RO PC 
«> endenia Jurídico de la Cficina de Cuayoquil, Quedo 
insz ..J la escritura, que contiene la CCONETINUCION de la 

compoñía_Vel la Gm A nen 
cr 

Y PULSAR número 25/54, del Registro Le 
bay el número329Y £ del Repertorio = 2 = : 1: Cue 
4314 tesha de hoy, archivado Und COI «. < es 9 €3.0 

esciitura.« Guayaquil, ; 28 dl ZOO. 
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DRA, NORMA PLAZA DE G£RCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GU Y: Qu: 

         



Dr. 

PIERO GS, AYCART VHC: < 
ESTARIO TRISÉSIMO 
GLATADUL- ECUADOR 

Da iaa A .* mo. , - am dre e 

53 ciorgó ante mal y en la a alo caro esta TERDEODA CMA REXNITECDIA DE 

LA NECRTURA DE CORTS: CAE LA LEMeAA HA XÉLTA $ ho Paidos     ent ciucad : de Cuayadial o Bibhce a Mamá re eel año dos, oh 

. 3 
> , A y : 

» A » , 

EAS e e 

ES e 

RAZON: Siento como tal 3.2 27 st. Terra y alo omargen de la satriz de la 

escricura vública de ESCRITURA LC CONSTITUCION DE LA COMFARÍIA ANONIMA XELTA 

S.ña celebrada ante m1 21.1 - licocostree del dos mil Me tomado 

nota de cu abrodación regias ABrIOlCC0Lón PUASO no pio CES OQ CERO CERN 

buayarmudld. 
  

Ep 

OCHO OS CERO SEIS del  Ianten:.cte. ceticdire de la Oficina de 

suscrita veintisels de —dictectos velo cas pil. Guayanuzla veintiztete de 

diciesbre del dos ROA 

 


